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kelleulo 1. 0 Les leyes obligaran en la Península, islas
Raleares y Canarias, ä los veinte &es do su promulgación

sir ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
=a promulgación el día en que termina la inserción de la
'ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
kmplinaiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispesieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Aztierdo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tórmino, al Notario 6 Notarios que
szlwrieen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
laica, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
es, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go eoe, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. del art. 8.0

Str., e.:Rtet-OIChiti PARTIOUt.,AA

EN (if5RDODA 	 Z2SetaS. FITZRA. DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes . 	  3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . . , 8 26 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año 	  33 	 Un año. . 	 . . 45

1:14mero zeielto, 40 céntimos de peseta.

Se publica taato les Maca, excepto lora domingogh

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
Ó..lin que se fije 14 ejemplar en el sitio daeostumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del mimerel'eiguiente.

Las leyes, órdenes y enuncies qué Se manden publicar ce
los Boletines oficiales še han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dc.
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bona-

coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada año.

ADVBETENCIA.— COrtfOrIne con la condición 4.' d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no Se is-
meterá ningún edicto 6 anuncio que' sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón dei 25 céntimos
por línea 6 parte do ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.
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ESTACIONES SANITARIAS ESPECIALES
DE PRIMESA Y SEGUNDA CLASE.—ES-

. 	 TANCIA DE BUQUES.
Pesetas.

Buques sometidos ä aislamien-
to, por día y tonelada de re•
gistro 	  0 05
Estancia por dia y persona.

Primera clase 	  2 00
Segunda clase 	  1 00
Tercera clase. 	  0 50

1
DESINFECCIÓN DE EQUIPAJE*

Y MERCANCÍAS DESEMBARCADAS

Pesetas.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Yinistros

(Gaceta del día 16 de Febrero.)
SS. M g . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dofla Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso •
nas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

miento de esta circular, y bajo su
más estrecha responsabilidad me da-
rin parte de las infracciones que se
cometan.

Córdoba 15 de Febrero de 1909.—E1
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Nillistorio de la GoberinciOn

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE

SANIDAD EXTERIOR

(Continuación.)-
Art, 249. Los Médicos de la Bene-

ficencia general, provincial ó munici-
pal que se negaren ä prestar los ser-
vicios que accidentalmente se les se-
flalaren de Sanidad exterior, serán
castigados con multa de 50 ä 500 pe-
setas, sin perjuicio de las responsabi-
lidades penales en que pudieran in.

4e currir.
CAPÍTULO XIV

e
TARIFAS DE DERECHOS 8ANITAB.I08.—

RECONOCIMIENTO DE BUQUE.

Pesetas.

Buques dedicados al pequefio
cabotaje, por tonelada do re
gistro, 	  0 05

Idem id. grande, idem id
	

O 10
Idem id. ä la navegación de al-

tura, idem id 	  0 15
Idene destinados ä hacer servi.

cio regular entre un puerto
espartol y cualquier otro eu- 	 5
ropeo ó del Norte de Africa,
siempre que en la travesía
no invierta más de doce ho-
ras, idem id 	  0 05 1

0 25

1 50
Pieles finas, el ciento 	  1 50
Idem de cabra, carnero, corde-

ro y otras ordinarias de ani.
males pequellos, el ciento 	  0 50

Plumas, pelote, pelo, lana, se .
da, lino, algodón, cáñamo,
yute y otras materias texti-
les análogas quo no proce-
dan de fábrica, con repara-
ción industrial para la fabri-
cación que garantice su in-
contumacia, trapos y pape-

Ariima l es grandes vivos, co-
rno caballos, mulas, etc., ca-

les usados, el quintal. 	  O

da uno, 	  2 0

2

0

5

Animales domésticos peque-
ños, cada uno 	 - 	 1 00

Aves, el ciento 	  0 50
Materiales de construcción,

usados, la tonelada métrica. 0 25
Ojetes de metal sin pulimen-

tar, usados, el quintal 	  0 25
Desinfección del buque, por to-

nelada 	  0 05
Desinfección minuciosa de la

parte infectada solamente,
pagará la mitad cel importe
del total del tonelaje, á ra-
zón de 	  005

Desinfección por los aparatos
Claytón ó Marot, por tonela-
da métrica, las primeras
500, aunque el barco tenga
menor arqueo 	  35 00

Por cada tonelada que pase de
dicho número (1) 	  0 04

(1) Estos precios habrán de sufrir las os-
cilaciones que tengan en el mercado las ma-
terias que se emplean para esta clase de des-
infecciones.

yron

Circular núm. 605

ORDEN .PÚBLICO
'De acuerdo con lo dispuesto por el

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, el domingo de Carnaval y el de
Pillata queda autorizada la apertura
de los establecimientos dedicados

314-rios, alquiler y venta de trajes de másca-
ras, eonfettis y demás artículos de
Carnaval, con la condición de que en
los establecimientos mixtos dedicados
también al comercio de otros gene
ros han de concretarse las ventas ä
los mencionados artículos de Carna-
val, colocando en sitio visible el car-
tel ä que hace referencia el art. 6,°
del Reglamento de la ley del Descan-
so, anunciando los artículos de venta
permitida.

Los agentes de mi autoridad que-
dan encargados del exacto cumpli-

Ropa y efectos de equipaje de
cada individuo do la tripula-

! 	 ción 	
• Idem id. de cada pasajere de
"e 	 primera clase -
?. Idem id, de cada idem de se-

gunda 	
Ideen id. de cada idem de ter-

cera 	
Muebles, camas, colchones y

ropas usadas, el quintal 	
Cueros y pieles de vaca, el

ciento. 	

0 50

1 00

O 75 	 INSPECCIÓN DE ABANDERAMIENTO
Y PLACAS DE RECONOCIMIENTO

0 50 	 Pesetas

Hasta 100 toneladas de regis-
tro 	  25

De 101 ä 300 idem 	  50
De 301 ä 500 idem 	  100
Da 501 á 1.000 idem 	  200
De 1,001 ä 2.000 idem 	  300
De 2,001 ä 3.000 idem 	  400
De 3 001 en adelante 	  500
Placa especial para el buque

que, teniendo Medico, boti-
quín y aparato de Cirugía,
cuente con estufas y apara-
tos de desinfección, baños
y aparatos de hiproterapia,
cualquiera que sea el tone-
laje. 	  500
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OTROS MARES

TÍTULO II

Sanidad de fronteras.

CAPÍTULO PRIMERO

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

fasta 100 toneladas de registro 	
De 101 á 300 	
De 301 ä 500 	
De 501 á 1.000 	
De 1.001 á 2 000 	
De 2.001 á 3.000 	
De 3.001 en adelante 	

Se abonarán por separado los gas.
tos de desinfección y saneamiento, y
los que se ocasionen en personal y
material para el reconocimiento de
artículos alimenticios.

BUQUES

de gran cabotaje y de, altura.

Patentes.
•

Mares de Europa
y costas de Canarias
y de las posesiones ei-

paliolas
del Golfo de Goinea y
Occidente de África.

e4.° De una estufa para la desin- deuda ni por el punto de su destino
fección de ropas. 	 que sea de paso para el extranjero,

5.0 De dos cámaras ó barracas 11 ni por las condiciones especiales de
para las practicas de aseo y lavado t las personas, puedan inspirar sospe-
que la índole de los viajeros reclame. 1, chas de infección, serán respetadas,

6.° De tinas 6 cubetas ne inmer• ateniéndose exclusivamente á la ins-
sien para el uso de los antisépticos. 	 pección arriba dicha.

7.° De los materiales antieépttcos 5 	 En todo caso queda en absoluto
y de fumigación de objetos. 	 prohibido someter á lag personas á

Art. 255. Las Inspecciones de ter. práeticas de fumigaciones y de %a-
cera clase 6 de Municipios rurales, neamiento por gasee 6 vapores medi.
Con atarán: 	 duales que puedan ocasionar moles-

1.0 De un Profesor facultativo, 	 ti&s en el aparato respiratorio ó en
.•

2° De un ordenanza. 	 otro aparato ü órgano cualquiera.
3 0 De una cámara con tinas 6 de- , Art, 260. Las patentes de Sanidad

pósitos de material desinfectante, la- expresseran necesariamente el noma-
v 	 rabos y cuarto de fumigación de ro 	 b ey edad del Viajero, su proceden-
pas ä la formalina ú otra sustancia. cia y el punto de destino; serán uni-

personales, y sereirán al viejero pa.
CAPITULO II 	 ra que no se le detenga en punto al-

e guno de la Necióe, siendo obligación
suya presentarla al Alcalde del pun.
to de destino.

I 	 Por sa parte, las inspecciones cui-

DE LAS INSPECCIONES EN GENERAL

Art. 250. Para prevenir la propee-
gación de enfermedades epidémicas
que se padezcan en las naciones con
tiguas á Espatta, se establecerá en las
fronteras respectivas un servicio de
inspección sanitaria y de desinfec
ción, de conformidad con los acuerdos
eefialadoe en los convenios internado.,
nales á que se haya adherido Espalle,
y con lo que aconsejen á ésta sus pro,
piles conveniencias para la mayor efi•
cada de sus medidas defensivas.

Art. 251. Esta servicio lo dese m.
pelaren organismos adecuados, ha
mados Inspecciones Sanitarias de la
Frontera, las cuales serán de prime-
ra, segunda y tercera clase, según la
importación de aquél servicio y la
complexidad de la inspección.

Art. 252. Las de primera clase se
situarán en las Estaciones donde haya
circulación de trenes internacionalesi
y en aquellos puntos terrestres ó fu
viales donde el tránsito de viajeros y
mercancías adquiera por su número
y su naturaleza tal importancia, que
así lo requiera, á juicio de la Inspec-
ción de Sanidad. Las de segunda cla-
se se situarán donde haya carreteras
ó medios de tránsito internacionales
que estén frecuentados por un neme
ro considerable de viajeros.

Y las de tercera clase se situarán
en todos aquellos otros puntos de ca-
rreteras, caminos vecinales, cruces
de ríos, etcétera, por donde se verifi
que la comunicación ordinaria entre
parajes contiguos de ambas naciones.

Art. 253. Las Inspecciones pe pri-
mera clase constarán de los siguientes
elementos de personal y material:

A) Personal:
1. 0 Un Inspector facultativo, Di.

rector general de la Inspección.
2." Uno 6 más Subinspeetores 1116

dicos y un Veterinario, según la can-
tidad y calidad del servicio.

Expedición

Pesetas.

e
10
15
20
30

50

	 k DEL FUNP;ONAMIENTO DE LAS INSPEC-

3 ° D6 un Jefe Administrativo. 	 CLONES

4.° Del número de escribientes que 1 	 Art. 256. El Inspector facultativo
las circunstancias exijan, y que ja- ¡ es el Jefe de la Inspesción y el res-

1más podrá ser menos de dos. 	 1, ponsable en primer término de las darán de enviar inmediatamente en
.1 el5.0 De un maquinista y mozo fo• faltas de organización y disciplina 	 mismo tren correo, si posible fue-

gonero. 	 : que en ella se cometan. 	 ra, y si no en el inmediato, una co.
,6 ° De los mozos de descarga y 	 Se entenderán sucesivamente con i municación al Alcalde del punto de

dedesinfección que la cantidad del ser- los Inspectores generales de Sanidad, , 	 etine, expresándole las circurtetane

vicio requiera. 	 con los Inspectores de servicio y el das individuales del viajero, para
7.° Del perstinal de enfermeros Gobernador de la provincia. 	 que lo someta, en la forma que dis.

ique el servicio Médico pida; y 	 Art. 257. La inspección y des- pone el párrafo 13 del articulo 2 • de
, 	 &8.° De alguna persona del sexo fe 	 infección de las Inspecciones, recaerá este Reglamento, á una vigilancia

--menino que la indele especial del si. sobre todo.lo que pueda ser elemento médica,_ que no excederá de cinco
dtio ó la de sus pasajeros exigieran propagador de infección 6 de conta. días dese la fecha de su llegada á

para finedlVárfa de expldies̀ ;cien, bel- gio, y de ordinario sobre los tres si• Espella si se treta de la poste 6 del
• yneaciód, asistediiii de enferinek et. ; guientes: viajeros, ganados y mer. ! cólera de dieciocho dies si fuere dez
iMera. 	 canelas. 	 la fiebre amarilla. -

B) Material:1 Art. 261. Cuando un viajero pro
,..e 	 Art. 253. La inspección de viejor

1.0 De una ó más estufas de des. ros se hará con la mayor diligenei 	
mente síntomas dudosos de la enferme-

a, f
. 	 dinfección, convenientemente instala. l; posi 	

dad epidémica, podrá ser invitado ä
ble, principalmente en las este.. A

das.lretroceder en ste camino, y el no le
i ciones de vías férreas y evitando las

k2.° De un local adecuado para e molestias y detenciones innecesarias, i conviniere serie tenido en el Lazareto

	

e 	 qinspección de personas,reconocimien_ Unicamente podrán detenerse á los hasta ue se aclare suficientemente
la naturaleza de su enfermedad.

to de equipajes, oficinas de patentes, que presenten síntomas de peste, eô. e 	 e

	

e 	 Logrado esto, se le expedirá paten-
registro y custodia de objetos varios, r. lera 6 fiebre amarilla. 	 gA te de Sanidad, si su enfermedad no3.° De una ó más e:limaras para ; 	 El profesor 6 profesores reconoce • permitiera duda alguna, y en caso
desinfección de objetos fumigables . rán, por los síntomas que estimen' de que se declaraee la enfermedad
por medio de gases 6 vapores anti. 7 convenientes y por el interrogatorio 	 epidémica, se le trasladará inmedie•sépticos. 	 i el estado de salud de las penen- ess

4.° De un horno crematorio y ti-

	

	 ,- tamente á un pabellón de infecciosos,

1 tnando la eserirpulosidad del reacoen
eno: se le aislara convenientemente, y se

L'
i averiguarán su procedencia,

nas 6 depósitos varios con disolucio. i
nes fuertemente antisépticas de su 	 I le prestará con esmero todo el servi•

i cimiento con arreglo ä ella, 4 inqui.
blimado, ácido fénico y de pulveriza- 	 I cio que su estado exija, tomando con

= rirán el punto de destino. Después de )
dores varios. 	 - el persodesi-de su asistencia y con las

5.0 De cuatro dependencias 6 cá- este reconocimiento se darán peten- procedencias excrementicias y sacre-
mares adecuadas para la práctica de tes de sanidad á los que no ofrezcane torias, ropas y demás del enfermo,
Ilbalneteción, irrigación en lluvia 6 duda alguna acerca de su estado die , aquellas Rigurosas precauciones que

lavado de viajeros, que las conve• m'ud. 	 la evidencia de un caso declarado im-

nfencias de la inspección exijan. 	 Art. 25e. Cuando la' intensidad y , pene.
6.0 Da dos pabellones con camas proximidad de los focos epidémicos Da todas estaineedidaa se dará tras-

y -demás útiles apropiados para la re • lo aconseje 6 las circunstancias de lado á la Inspección General y al Go-
tención de viajeros necesitados de ob. suciedad, Vagabundez 6 condición y i bernador de la provincia euandeaa

servación. 	 procedencia de loä viejeros, ya aisliii:. e froportancia del suceso lo requiera.
7.° De un número variable de bel dos, ya en"masas emigraht?s lo ro Cuando no baya en la Inspección

rracas para el servicio de enfermos quieran, se someterán sus cuerpos y i medios necesarios para estas prácti-
declarados como atacados de la ens t festidos puestos á procedimientos de f cas y se presenten enferrcoe acepe-
fermedad epidémica, y para la insta. : balneación y desinfección en condicio- I sebos" se les invitará á que reingre•

lación del personal que se ha de do 3' nes adecuadas. 	 1 son en el país de donde proceden, no

dicar II, su tratamiento y asistencia, i 	 En estos casos los viajeros que die- i admitiéndolos en modo alguno.

	

8.° De corrales 6 encerraderos 4, pusieren de ropa interior limpia, po- o 	 Art, 262. Todos los objetos que no

para el ganado y aves. 	 ) drán utilizar una muda, sometiándo- tengan valor y puedan ser elemento
Art. 254. Las Inspecciones de se- 1 se todo lo restante, incluso la puesta, a de contagio, se quemarán, nei como

gunda clase constarán: 	 á la desinfección por la estufa. 	 ; los que hayan estado en contacto con
&1.0 De un Subinspector Médico, e Cuando los viajeros sean pobres y a. los enfermos y estén manehados con

2.° De un Auxiliar administra:- i I30 dispongan de más ropa que la P el producto de sus excreciones y se-
tivo. 	 i puesta, utilizarán sábanas y mantas creciones, ropas de cama, trapos, ven-

3.0 D61 número de mozos de ser- : mientras duren las operaciones de sa- ,i dejes, papeles sin valor, etc.: 	 S
e'1̀',vicio que la importancia de éste neamieritts de sus vestiduras. 	 Art. 263, No so interrumpirá el

exija. 	 i 	 Cuando ni por el lugar de su proce• e tránsitos de viajeros, el paso de mer-

5
10
15
20
25
30

2 50 0 50

4 	 e
6
8

10

2
3

Expedición. Refrendo.

Pesetas. 	 Pesetas.

Refrendo.

Pesetas.

1
2
3
4
5
6
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Sr. Conde de Case Padilla
D. Antonio Reina Morales

Leopoldo Parejo Reina
Manuel Reina Noguer
Miguel Cáceres Romero
José Estrade. Melgar
Agustín Aguilar Cano
Lujos Porras Castillo
Francisco Aguilar Cano
Luis F. Reina Noguer

561 38
561 34
529 12
515 09
510 81
508 84
504 59
492 25
490 81-
489 16

.A.yu n t nz-ii e :o. ö.s:;

CORDOBA
Núm. 594

Resuelta por el Excmo. Ayunta-
miento de mi presidencia la celebra-
ción de la oportuna subasta para con.-
tratar los trabajos de empedrado y
reparación y conservación de los pa-
vimentos de esa clase existentes en
esta capital, durante los tres ellos
comprendidos desde el que trascurre
hasta fin de 1911, quedan expuestos
al público en la Sección respectiva de
la Secretaria municipal, por término
de diez días, contados desde el de la
fecha, los pliegos de condiciones re-
ferentes ä dicho servicio; advirtién-
dose que terminado ese plazo no se
atenderä ninguna reclamación que se
produzca contra aquellos.

Córdoba 13 de Febrero de 1909,—
A. Pineda.

1

16 DE FEBRERO DE 1909 3
lirM13121021.93nZef

'canelas y las relaciones ordinarias
de la vida más que el tiempo pura.
mente preciso para montar la Ins-
pección y los Servicios Sanitarios
quo aquellos demanden, para lo cual
el Estado cuidará de tener dispuestos
en los sitios correspondientes el ma-
terial necesario, del que cuidará en
épocas norma l es un Conserje, y que
podrá utilizarse cuando las circuna.
tandas requieran su empleo.

Todos los servicios sanitarios corn
prendidos en este Reglamento serán
gratuitos.

Art. 264. En las vías fluviales que
carezcan de puente se organizarán
sus Inspecciones Sanitarias de confor •

midad cou lo dispuesto en /os artícu-
los anti- riores para las comunicado
nos terrestres, entendiendo que ha-
brá en edas un número de lanchas y
de tripulantes empadronados, conve
nienteroente vigilados por la Iuspec . 1, oficial, al objeto de que puedan ora-
ción Sanitaria, que harán las veces ! sentarse proposiciones para la ejecu-
de puente internacional, y á las cua- i ción del servicio, encontrándose de
les se eximirá del trato que los Regla- ! manifiesto las citadas bases y mode•
montos de Sanidad marítima impon 1 los en la. Contaduría provincial, y ro•
gan a los barcos procedentes de pun• i servándose la Comisión el admitir la
tos declarados sucios. 	 i preposición que considere más con-

Art. 265. Los coches de fsrroca- !I Teniente,
rril y vagones de mercancías proce- i Córdoba 13 de Febrercede 1909.--E1
dentes de una nación epidemiada po 	 Vicepresidente, Diego Aoldevilla.
drán llegar hasta la primera estación I
espailola, conservándose en via sepa 1.
rada, y luego que hayan desembarca . 11
do los viajeros y material que conten-

egan, retrocederán inmediatamente á
la nación de su procedencia.

Cuando los coches pertenezcan ä 
eserViei08 internacionales que han de

atravesar necesariamente varios pue-
blos, serán sometidos ä una fumiga- fi
ción por medio de sustancias adecua-
das en ;a primera estación espahola,
y si sucediere que uno de los cama- g

jes estuviese infectado, se desprende-
rá del tren para desinfectarlo eecru
pulosamente.

Art. 266. El personal de empleados
de los ferrocarriles, coches de servi-
cio internacional, barcos, etc., será
inspeccionado como los demás viaje.
ros y sometido ä las mismas precau-
ciones sanitarias, debiendo el citado
personal dar cuenta á la Inspección ,1
de las observaciones que haya reco-
gido respecto al estado de salud de
los vis jeros.

El personal de las Inspecciones sa.
nitaziae cuidará de hacer sus servi- 	 FUENTE TOJAReCi08 convenientemente diferenciados 	 Núm. 587epor el Inspector, ä fin de que no se " Don Juan María de la Barrera y Marisa, Se-
confundan los que no manejan objetos 	 oretario del Ayuntamiento de esta villa.
infestados sospechosos con los que es- Certifico: que en sesión celebrada
tán libias de contaminación, y usará el día 25 de Enero último ha sido
blusas, guantes, lavatorios y demás aprobada dsfinitivamente por dicha

m-prácticas que garanticen su perfecta Corporación la lista electoral de co
inocuidad. 	 promisarios para la de Senadores, tal

Art. 267. Las prevenciones y me y como aparece inserta en el BOLETIN
didae relativas ä mercancías y gana- ls OFICIAL número 18, respectivo al día
dos, as í eme las de tarifas é iperae, 21 de expresado mes, en virtud de no
ciones y penalidades relativas ä este haberse interpuesto reclamación al
tituio II, serán las comprendidas en guna contra la misma,
los capítulos XII, XIII y XIV del ti . 	 Y para que conste, ä los efectos del
tulo 1,r n cuanto sean racionalmente artículo 14 de la ley de 8 de Febrero
adaptables. 	 de 1877

' expido el presente, con el
Art 268. Sólo podrá detenerse en visto bueno del sellar Alcalde, en

la frontera ä las personas que presen . Fuente Tójar ä 9 de Febrero de 1909.
ten síntomas de peste, cólera di fiebre —Juan María de la Barrera.—V,° B.°:
amarilla, reservándose el Gobierno El Alcalde, A.balos.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

PRiESUPUBSTO DIE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las
obligaciones desdicho mes, acuerda este Municipio, conforme A lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Capítulos OBLIGACIONES

Obligaciones

Inmediato.

Pesetas.

de pago

Diterible.

Pesetas.

Volunta-
rios.

—
Pesetas.

Total.

Pesetas.

1.°
2.°

Gastos del Ayuntamiento. 	 ,
Policía de seguridad. . 	 .

2221

8

13 300
22 18

2521
822

13
18

3.° Policía urbana y rural. 	 :, 13% 56 19 1356 19
4.° Instrucción pública. 	 .	 , , 25-6 29 18 279 1.6
5.° Beneficencia. . 	 . 	 .	 . 	 . 132 85 1582 85
6.° Obras públicas. 	

01 74,50 50
77 77'7 50

7.° Corrección pública. 	 . ,. 	 . 520 7 39 527 39
9.° Cargas 	 12000 590 23 12590 23

10.° Obras de nueva construcción 62 50 62 50
11.° Imprevistos. 	 300 10 94 310 94
12.° Resultas. 	 	 1121 48 1121 48

---
TOTALES 	 20725 61. 1225 94 21951 ä5

En Montiila ä 10 de Enero de 1909.—E1 Contador, Francisco Ceferino
Varo.

Sesión del 15 de Enero de 1909a—Vista la precedente distribución de fon-
dos, el Ayuntamisnto acordó aprobarla y que se remita Para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, según está prevenido.

Montilla 16 de Enero de 1909.—El Alcalde, Juan B. Pérez.—E1 Secreta-
rio, José Gartia deYano.

PUENTE JENIL
	

D. Dersiderio Martínez Cerras-
Núm. 554
	 cosa 	 692 72

Juan J. Montero Tizón f184 33
Antonio Baena Delgado 658 22
José Maria Melgar Paladín 634 49
Francisco Varo Ariza 	 614 43
Luis Pino Gil 	 614 11
José Marta López González 575 73
Francisco Beena Rivas 	 572 01

Manuel Parejo Delgado 	 481 67
Eicardo Moreno Ortega 443 15
Enrique Porras Castillo 	 441. 95
Enrique Reina Morales 426 91
Francisco Cordón Fuentes 402 77
José María Chacón Luque 396 65
Pedro Yerón Repullo 390 43
Miguel Moyano Cruz š76 11
Antonio Pío Pérez liuma.

nes 	 372
Joaquín Garciahidalgo Más 361
José Chacón López 	 357
Manuel Tenor Ruiz 	 353
Agustín Velasco Delgado 345
Rafael Mufloz Merino 	 343
Juan J. Fernández Estrada 340
José Cabello López 	 339
Antonio López Muß.oz 	 332
Justo Estrada Haro 	 331.
Antonio Ortega Montilla 318
Pascual Crespo Casado 	 316

el derecho de cerrar parte de aqué-
has cuando l as necesidades del mo-
mento así lo requieran.

(Continuará.)

Comisilll proivllunl d g COrdoin
tc:feNr--x".. ...e.x›-tens=ar.f esee

e

. 	.

Circular núm.. 600

Acordado por la Comisión provin.
del en sesión de 9 del corrieete la
adquisición de títulos de la Deuda
provincial que he de emitirse con des
tino al pago de acreedores por resul-
tas, y aprobadas les bases y modelos
á que ha de sujetarse el suministro y
confección de las expresadas obliga
clones y residuos, se anuncia por tér-
mino de diez cites en este periódico

Núm. 591
Zge AÑO DE 1909

4 	 	
4

MES DE ENERO

Señores Concejales.

D. Juen—Delgado Bruzón
Pedro Pérez Porras
Eugenio Cano Acedo
Francisco Morales Zolls
José Marta Sánchez Gil
José E. De l gado Bruzóre
Eligio Gómez Porras
Francisco Berra! Beena
Francisco Morales Llamas
Antonio Romero Jiménez
Emilio Moreno Melgar
Rafael Rivas Pérez
Antonio Campos Sánchez
Baldomero Jiménez Luque
Mariano Borrego Montilla
Manuel María /folgar Padilla
Francisco Delgado Aguilar

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas.

D. Francisco Gómez Cerveró 1357 53
Antonio Morales Rivas 1214 48
Andrés Carvajal P. de 5i.

les 	 1134 18
Eduardo Cejas Elexalde 949 48
J08é Morales Estrada 	 873 74
Joaquín Chatón Luque 	 808 35
Mariano Reina Montilla 	 769 85

1
 Lista definitiva de electores de com-
promisarioe para Senadoree, formeda

iy aprobada por ei A yuntamiento de
I esta villa para el corriente odio, con;
g, forme i las prescripciones de la ley
' de 8 de Febrero de 1887.
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D. Rafael Santos Estepa
Manuel Mo l ina Borrego
Manuel Gómez Perales
Emilio Pérez Rivas
Agustín Pino Gil
Francisco Crespo Casado
Domingo Pérez Jaén
Fermín Rivas Baena
Ceferino lilerral Baena
Francisco Estrada Reina
Timoteo Berra' Delgado
Alberto Gálvez Ariza
Manuel Pino Soler
Francisco Ortega Montilla
José S. Luque Cabello
Salvador Bracho Ibáñez
José González Balaguer
José María Morales Carva

jal
Jo s é Pérez Aguilar
José Moret Molina
José Cejas Cortés
Francisco Reina Padilla
Blas Logroño Berral
José Coseno Aguilar
Francisco Rodríguez Gal

vez
Rafael Cano Me'gar

SECCioN rJE ANUNCIOSJUZGADOS312 81
312 37
300
300
290 16
285 72
276 08
272 02
252 68
248 44
247 49
'245 85
241 41
240 26
238 70
236 46
221 54

221
216
213
208
193
190
184

gi llama ä cuantas personas se crean
1 dueños de mencionados semovientes
i para que se presenten ante este Jus-

gado ä justificar su derecho respecto
A los mismos.

Dado en Cabra ä trece de Febrero
de mil novecientos nueve. — Rufino
Quintana.—El actuario, Licenciado
Alfredo Hur:ado.

Sellas de los mulos.

Un mulo castailo claro, capón, sin
hierro, cerrado, de nueve años, alza-
da un metro cincuenta y dos centí
metros, y como señas particulares
presenta una pequeña huella en el
párpago del ojo derecho, junto al la.
grima'.

Otro mulo de pelo bayo, solgado, Il
sin hierro, de once EtüoE, alzada un
metro cincuenta y dos centímetros,
sin senas particulares. 	 1

e

	

i...	  
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82
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17 Empresa de guas potables

DE CORDOBA.

Joaquín Morales Carvajal 163 27
Puente Jenil 1. 0 de Febrero de 1909.

Alcalde, Pedro Pérez.—El Se-
cretario del ayuntamiento, Antonio
Reina.

CORDOBA
Núm. 589

C(k/u/a de citación.
El señor Juez de instrucción de es-

ta capital, en providencia de hoy,
dictada en caria orden de la Audien-
cai provincial, dimanante de causa
por robo contra Ramón Rafael Expó-
sito, ha mandado se citen por medio
de la presente á don Miguel Trevot
Veneno y ä Francisco Soro Montene•
gro, ambos de esta vecindad, y cuyo
actual paradero se ignora., ä fin de
que comparezcan ante la Audiencia
de esta capital el día diez y nueve del
actual, ä las doce de su mañana, en
que tendrá lugar la celebración del
juicio oral acordado en dicha causa;
bajo apercibimiento de que si no com •
parecen incurrirán en la multa de ein

co ä cincuenta pesetas.
Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, pongo la
presente que firmo en Córdoba á tre
ce de Febrero de mil novecientos nue-
ve.—El Escribano, Licenciado J. An

t nio Montero.

LORA DEL RIO

CARCABUEY
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En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä cont!.
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906„

1

 publicada en este BOLETIN el día 13,
del mismo mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos.
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-
»tä,n obligadas ä satisfacer los dore.
»chos de inserción en los periódicos-
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-

e stivo que aconseje la excepción de es - -
»te pago.

»Debe recordarse que las Corpora-
»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando axis -
»ta rematante, de los gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hube
postor.»

Núm. 585

Don Acisclo Ga isteo Pérez, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitneional de
esta villa.

Hago saber: que no habiéndose in-
terpuesto reclamación algatia duran-
te el periodo de veinte días en que han
permanecido expuestas al prib t ico las
listas formadas de los electores de es-
te distrito municipal que tienen dere-
cho ä elegir compromisarios para Se•
nadores en el corriente año, el Ay un.
temiendo de mi presidencia ha acor-
dado declarar ultimadas dichas listas
tal como aparecen publicadas en edle •
to de esta Alcaldía de 1. 0 del próxi-
mo pasado Enero, bajo cireu'ar
mero 75, inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL de !a provincia, número 17 del
dia 20 de expresado Mes, y hacerlo
público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 29 de la ley de 8
de Febrero de 1877.

Carcabuey 12 de Febrero de 1909, (
—El Alcalde, Acisclo Galistece

En ia imprenta del 'Diario de
Córdoba„ Letrados 18. se hallar
de venta los impresos siguientes:

LOS EXPEDIEN
tes para guardes jurados.

3
Núm. 604

Sociedad anónima domiciliada en esta
capital, plaza de Colón, sin número.

La Junta general de esta Empresa,
en sesión del 14 del corriente, y ä
propuesta del Consejo de Administra
ción y con presencia del balance del
año último, acordó el reparto de un
dividendo de pesetas 7 por cada ac-
ción de las que representan el capi-
tal social, cuya cantidad será satis-
fecha desde el oía de la fecha del pro

sento anuncio en la caja de la Socio.
dad, de dos a cinco de la tarde, pre.
via la presentación de los correspon-
dientes títulos.

Córdoba 15 de Febrero de 190v.—

El Secretario, Enrique del Castillo y
Romero. —V. 0 B.°: Por la Empresa de
Aguas potables de Córdoba, El Direc-
tor Gerente, Galo Hernández.

CUENT AS
de caudales y de ordenación.

Subasta de inmueble

í I

Si

(Q.
Bug
imp

tesa
el I

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so- 1

lares. nas

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d(
(301a8111I108.

S

SANTA EUFEMIA LAS GUI ä S
para la conducción de aceitunas.

Presupuestos
SA

e

e

I de gastos 6 ingresos carcelarios(

.g
borradores de Ingresos

1
Cédulas de apremio

I de segundo grado, con arreglo ä
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LOS LIBROS
y Gastos

Núm. 608

Don Manuel Guillermo Romero, Alcslde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa.
drón del impuesto de carruajes de la
jo de este tórmino municipal para
el año actual de 1909, se encuen.
tra de manifiesto en esta Secretaría
municipal, por tiempo de ocho días,
contados desde que aparezca el pre•
sen te edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, durante los cuales
podrán hacerse las reclamaciones
oportunas.

Lo que se hace público para cono-
_ cimiento gene/ al,

Núm. 586

Don Joaquín Gonza'434 Mariño y Guerrero,
Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y como compren

dido en el articulo ochocientos treinta
y cinco de la ley de Enjuiciamiento
criminal, cito, llamo y emplazo ä Joa-
quín Flores Panadero, natural de
Montilla, vecino de Córdoba. domici-
liado en la callo Mucho Trigo, en la
casa más arriba de la fuente, proce-
sado por el delito de estafa, para que
en el término de diez días, ä contar
desde el siguiente al de la publicación
de esta requisitoria, comparezca ä
constituirse en prisión en la cárcel de
este partido; bajo apercibimiento que
de no verificarlo será declarado re-
belde y le parará el perjuicio que hu-
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan ä la bus-
ca y captura de dicho procesado, y
caso de ser habido sea conducido ä la
cárcel de este partido, ä disposición
de este Juzgado.

Dada en Lora del Río ä cuatro de
Enero de mil novecientos nueve.—
Joaquín González Mariño.—Licencia-
do José Maldonado.

Santa Eufemia 14 de Febrero de
1909.—Manuel Guillermo Romero. Imprenta del Diario de Córdoba.

CABRA
Núm. 555

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de
instrucción de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y

Escribanía del que refrenda se ins

truye sumario it consecuencia de ha-
ber sido ocupado por la Guardia ci•
vil de este puesto, en casa del vecino
de esta ciudad Francisco García Na
vas, un mulo de ilegítima proceden-
cia, habiéndose encontrado otro aban•
donado, y cuyas señas se expresarán
al final, ignorando quin fuere el due-
ño Ò dueños de expresadas caballe-
rías, por virtud del presente se cita y

En armonía con lo dispuesto en los
artículos 270 y 272 del Código civil, y
previa autorización concedida al tu-
tor del incapacitado don Mariano Váz.
quez de la Plaza y Sanz, por el Con-
sejo de familia de dicho demente, por
pertenecer ä éste todo el usufructo de
la casa número ocho moderno de la
calle Góngora, de esta ciudad, se
anuncia al público que el día 22 del
presente mes de Febrero, á las once
de la mañana, se venderá en pellica
subasta, tanto el referido usufructo
como el dominio pleno de la mencio.
nada casa, en la Notaria de don Bar-
tolomé de Castro y Escribano, situa •

da en la plazuela de San Miguel, de

esta capital, bajo el pliego de condi-
ciones que estará de manifiesto en di.
cho despacho notarial.

Córdoba 12 de Febrero de 1909.—
El tutor del incapacitado, Pedro Ló-
pez.
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